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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

Regular el manejo de los envases y embalajes de polietileno teraftalato (PET). Las empresas productoras y consumidoras de envases y 

embalajes de Polietileno Teraftalato (PET) en el ámbito de sus competencias promoverán la reducción de la generación, valorización y 

gestión integral de los residuos urbanos, con la finalidad de controlar la contaminación ambiental; y crear conciencia sobre su uso y 

reciclaje. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI, del artículo 73, en relación con el Artículo 4°, párrafo quinto,  todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Decreto que reforma la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos 

Único. Se reforma y adiciona un segundo capítulo al Título Sexto 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para quedar como sigue: 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PREVENCIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO 

ESPECIAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Título Sexto 

De la Prevención y Manejo Integral de Residuos Sólidos 

Urbanos y de Manejo Especial 

Capítulo I 

Artículo 95-100. ... 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Capítulo II 

Del Manejo de los Envases y Embalajes de Polietileno 

Teraftalato (PET) 

Artículo 100 Bis. Las empresas productoras y consumidoras 
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de envases y embalajes de Polietileno Teraftalato (PET) en el 

ámbito de sus competencias promoverán la reducción de la 

generación, valorización y gestión integral de los residuos 

urbanos, con la finalidad de controlar la contaminación 

ambiental; y crear conciencia sobre su uso y reciclaje; las 

cuales deberán llevar a cabo las siguientes acciones: 

I. Agregar en el etiquetado de productos que utilizan el 

material de Polietileno Tereftalato (PET) para sus envases y 

embalajes, en los cuales deberán figurar leyendas y 

pictogramas o imágenes, sobre el daño ecológico y 

ambiental que produce los envases de este material. 

II. Serán formuladas y aprobadas por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

III. Se imprimirán en forma directa en las etiquetas; 

IV. Serán de alto impacto preventivo, claras, visibles, 

legibles y no deberán ser obstruidas por ningún medio; 

V. Deberán ocupar al menos el 30% de espacio en las 

etiquetas, donde se le deberán incorporar pictogramas o 

imágenes; 

VI. serán destinados al mensaje del daño ecológico y 

ambiental que causan los desechos de Polietileno 

Tereftalato (PET), y 

VII. Las leyendas deberán ser escritas e impresas, sin que se 

invoque o haga referencia a alguna disposición legal 
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directamente en el empaquetado o etiquetado. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

publicará en el Diario Oficial de la Federación las 

disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, 

utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, 

pictogramas y mensajes del daño ecológico y ambiental que 

causan los desechos de Polietileno Tereftalato (PET) y 

etiquetado externo de los mismos, de acuerdo a lo establecido 

en esta Ley. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las empresas productoras y consumidoras dispondrán 

de un plazo de 180 días siguientes a su entrada en vigor, para 

realizar las adecuaciones necesarias para cumplir con el presente 

decreto. 

 

 


